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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ÂBTgaTEKiÂ.

La? leyes y las disposiciones gene’ 
raies del Gobierno son obligatorias pa
ra cada Capital de provinciô; desde que 
se publiquen oticialmente en ella y 
cuatro dias de spues para los demás 
pueblos de la misma provincia.

'iLeÿ de 8 de Noviembre de 1838.)

SE S U S CîR I B E .
EN t.OGRON 3.

Imprenta, BAtORrafsa y ISbrerîa .A©5'RTSJÏ
©WlTOAiBWA, 5lpre-»«îg»_68 8

EN PROVINCIAS. 

Sin î«s prlraeSpaSe? îîîirnrüa^.

PBECie lE SÜSCIICIO.

En Logr^üâ un raes. 12. ».-»• 
Por tres id., Si,—Por seis lí, M.—P«p 
un año. 126.

Fn^ríi'—Por aa mes, 16. ps,—Pop 
1res id. ü—Por seis id. ,M.—P»r na 
año 150.

SE IPUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

HETE OnCIíL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el ReyD. Alfonso y la
Reina Doña Maria Cristina (qae

Dios guarde) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor

tante salud.

De igual beneficio gozan su
A. R. la serenísima señora In
fanta heredera doña María de 

las Mercedes, y SS. AA. RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Do
ña María da la Paz y Dona Maria
Eulalia.
«aB^r"»^Aagve»3Mi>awg«ai«M"hh■■mini11 ii।'MiWWJBMPBsy

MINISTERIO DE ESTADO.

CANCILLERÍA.
Convenio provisional sobrt । 

propiedad intelectual celebrado { 
entre España y elReino Unido de \ 
la Gran Bretaña é Irlaoda elÜ 

de Agosto de [8SG.

S. M. eP; Rey de España y Su 
M. la Rema del Reino Unido de 
la Oran Bretaña é Irlanda, ani
mados del mismodeseo de exten
der en sus Estados respectivos el 
ejercicio del derecho sobre obras 
literarias y artísticas que se pu- i 
bliqueu por primera vez en cual_ 

quiera de los dos países, han con
siderado oportuno mientras esté 
pendiente la negociación de un 
nuevo Convenio que reemplace 
al de 7 de Juliode 1S57, celebrar 
un Convenio temporal con aquel 
objeto, y han nombrado al efecto 
por sus Plenipotenciarios, á sa
ber;

S. M. el Rby de España á Don 
Manuel Rancós y Villanueva^ Mar
qués de Gasalaiglesia, Senador 
del Reino, Caballero Gran Cruz 
de la Real y distinguida Orden 
de Cárlos III y Caballero de pri
mera clase de la Orden civil de 
Beneficencia le España, Caballe
ro Gran Cruz de la Orden ponti
ficia de San Gregorio el Magno, 
Caballero de primera chse de la 
Real Orden del Aguila Hoja de 
Prusia, Gran Cruz de las Reales 
Ordenes de la Corona de Italia, 
de Federico de Würtemberg y de 
Alberto el Valeroso de Sajonia, 
de las Gran-Ducales de Felipe el 
iMagnánimo de liesse Darmstadt, 
del Halcon Blanco de Sajooia, 
Weimar y de la Corona de Van
dalia de Mecklemburgo Schwe
rin y de la Ducal de Adolfo de 
Nassau, Gran Cruz de Leon y el 
Sol de Persia, etc., su Enviado 
Extraordinari® y Ministro Pleni
potenciario cerca de S. M. la 
Reina del Reino Unido de la 
Gran Bretaña é Irlanda.

Y S. M. la Reina del Reino 
Unido de la Gran Bretaña é Ir- 
Muy Honorable Granville, Jorge, 
lauda al Conde Granville, Lord 
Leveson, Par del Reino Unido, 
Caballero do la Muy Noble Orden 
de la Jarretera, Miembro del 
Consejo Privado de S. M. Lord

Guardian de los Cinco Puertos y 
Condestable del Castillo de Do
ver, Canciller de la Universidad 
de Lóndres, y Principal Secreta
rio de Estado de S. M. para los 
Negocios Extranjeros.

Quienes, despues de haberse 
comunicado recíprocamente sus 
respectivos plenos Poderes y de 
haberlos hallado en buena y de
bida forma, han convenido y 
concluido los artícnloi siguien
tes:

Artículo I.
Desde la fecha en que este 

Convenio se ponga en vigor, con
forme á lo dispuesto en el articu
lo Xíll, los autores deobras lite
rarias ó artísticai á quienes las 
leyes de uno de los países conce
den ahora ó concedieren en lo 
sucesivo el derecho de propiedad 
ó de reproducción, tendrán la fa- 
cultid de ejercer este derecho en 
los dominios del otro paí« duran
te el mismo tiempo y en los mis- 
moi límites en que se ejerciese 
en otro paíi el derecho concedido 
á los autores de obras de igual 
clase publicadas en él; por ma
nera que la reproducción ó publi
cación fraudulenta en uno de los 
dos Estados de cualquiera obra 
literaria ó artística publicada en 
el otro, será tratada del mismo 
modo qne lo seríala reprodcucion 
ó publicación fraudulenta de una 
obra de igual género publicada 
por primera vez en este otro país 
y qte los autores de uno de los 
dos países tendrán la misma ac
ción ante los Tribunaleídel otro, 
y gozarán en este mismo de igual 
protección contra las publicacio

nes fraudulentas ó reproduccio
nes no autorizadas» que la que la 
ley concede O concediere en lo 
sucesivo á los autores del referi
do país.

La expresión cobras literarias 
ó artísticas» empleada al prínci. 
pió de este artículo» comprenderá 
las publicaciones de libros, de 
obras dramáticas, decomposicio
nes musicales, de dibujo, de pin
tura, de escultura, de grabado, 
de litografías y de toda otra pro
ducción literaria ó artística.

Los apoderadoslegítimos ó de- 
rechohabientes de los autores, 
traductores,compositores, pinto
res, escultores y grabadores dis
frutarán en un todo de iguales 
derechos que los concedhíos por 
el presente Convenio á los mis
mos autores, traductores, com
positores, pintores, escultores y 
grabadores.

Articulo 11,
La protección otorgada á las 

obras originales se hace extensi* 
va á las traducciones.

El presente artículo tiene sin 
embargo por único objeto prote
ger al traductor en lo relativo á 
su propia traducción, y no el de 
conferir al primer traductor de 
una obra el derecho exclusivo de 
traducción, excepto en los casos 
y con las retribuciones previstas 
en el artículo siguiente.

Artículo 111.

El autor de cualquiera obra 
publicada en una de las dos na*- 
ciones que se reserve el derecho 
de traducción, gozará por el tér-

{Se c&ntinuará.)
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Adoiinistraciou Provincial.

COMISION PROVINCIAL

Sesión de 10 de Junio de 1880,

(Cohtinuaclon)

Vista una comunicación del señor 
Comandante de la Caja de recluta pidien- 
dojse le manifieste sljlos mozos Raimundo 
Santa Cruz Espinosa, Manuel RuizHe-^ 
rrera y Marlin Fernandez Perez de los 
alistamientos de Cuzcurrita, Solo de 
Cameros y Logroño respectivamente 
en el reemplazo de 1879 han alegado 
en el presente año alguna excepción, 
se acordó conle.slar que el mozo Rai
mundo Santa Cruz Espinosa alegó la 
excepción de ser hij© de viuda pobre á 
la que raaniiene, sieido declarado sol
dado por no haberse otorgado dicha 
excepción, contra cuyo acuerdo «e alzó 
para ante el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, uo habiendo alegado ex
cepción alguna legal en el presente 
llamamiento los oíros dos mozos.

Remitida á informe por el Sr. Go
bernador una instanriade Rufino Due
ñas, vecino de Zarraton en queja de 
que D. León Bañouelos y D. José Es
paña Síndico y Secretario respectiva
mente del Ayntamieuto, le exigen de
rechos por la instrucción de dos espe
dientes de quintas; atendiendo á que el 
esponente es pobre y sí bien se deses
timó la excepción que alegó en nom
bre de su hijo Agapilo Dueñas, fué 
porque el padre resultó apto para el 
trabajo, no habiéndose puesto en duda 
la pobreza, se acordó infi rmar que, en 
concepto Je esta Comisión no debe exi
girse a Rufino Dueñas derecho alguno, 
DO solo por el espediente que formó 
para justificar la excepción de su hijo, 
si no que tampoco por el instruido 
para combatir la alegada por Juan Fe
rez B'íBmediano.

Vista una instancia presentada por 
Isidoro Barrio Saenz, vecino de Jubera 
rogando á esta Comisión dé las órdenes 
oporlun.ts para que el mozo Marcial 
Orío y Gonzalez que se halla detenido 
per el Alcalde de Marios se presente á 
ingresar en Caja, se acordó manifestar 
al recurrente que en 24 de Mayo últi
mo se acordó solicitar del Sr. Gober
nador Civil dispusiese lo conveniente 
para que el citado mozo fuese condu
cido á esta población.

Se acordó dar conocimiento al Al
calde de Alesanco à los efectos del re
clutamiento y según dispone el caso 
segundo, párrafo tercero, art. 90 de 
la vigente ley, de una comunicación 
del Superior del Colegio Misioneros 
del Imaculado Corazon de Maria de 
Thar (Francia) participando haber in
gresado en dicha Congregación Doñ
Angel Manzanedo y Mar¡ode,19 años* 
de edad natura! del citado pueblo. 11

Vista una comunicación del Sr. Go-| ' 
bernador Civil de la provincia trasla
dando otra del Director del Colegio de 
Mi.sioneros Agustinos en Mont3.Agudo
en ¡a que se laanifi^sla que Pablo Mar-

cuando los novicios que son declara

CU Id qUv ixiuiiuipCTKi ipic t auiu ju<u- ujubuo vi’zivwimv xiiu»i muiixvk .
linezy Evaristo Fraile, natu al eí pri-| rno Domingo Zárale, Cándido Soluagai 
mero de Igea y el S‘-gund« de Grava- de la Rí/a y Juan de Dios Martinez| 
los han salido de dicho Cob-gio: Visto' hMoreno, en cargándoles continúen los¡
el párrafo 2.% art. 90 de la léy de re
clutamiento vigente: Considerando quel : responsabilidades en que han incurrido.

dos exentos y cubren plaza dejen de ; j nen los artículos 148 y 150 de la vi- 
perteoecer á las órdenes religiosas han^gente ley de reclutamiento.

1 
de quedar sugelo.s á cubrir sirs plazas 
siempre que no hubiesen cumplido la 
edad de treinta años, se acordó orde
nar al Alcalde de los referidos pueblos 

|| remitan la íé de bautismo de , dichos 
‘ mozo.s y al propio tiempo espresen en 

que alislamioi’lo fueron incluidos.
A comunicación del Alcalde de Nal- 

da consultando siel mozo Julian Ayer- 
ves Rico comprendido 'en el alista
miento V sorteo de 1879, ha cubierto 
su responsabilidad, se acordó contestar 
que el citado mozo ingresó en la Caja 
de Madrid, y el día 7 del corriente fué j ii A virtud de esposicion de Angel 
dado de alR. en la de esta provincia | f Ariño Regadera, número 72 del sorteo 
con destino a la recluta disponible. j pe Logroño para el reemplazo del año

Vísta la inslaocia^ elevada por NieloHactual último llamado à cubrir copo, 
Sacristan y Rodriguez, vecino de Gra-j 
ñon alzándose de un acuerdo tomado
por el Ayuntamiento del citado pueblo 
que declaró no haber lugar á que le 
fuera admitida la excepción que creía 
asistir á su hijo Bernardino Sacristan y 
Anchia, soldado en el Ejercito de ül- 
tramar y correspondiente al reemplazo 
del año 1879, de ser hijo único de pa
dre sexagenario y pobre: Resultando 
que Bernardino Sacristan y Anchia co
mo perteneciente al reemplazo del año 
1879 se encuentra sirviendo en los 
cuerpos del Ejército activo: Resultando 
que la excepción espuesta por el padre 
del soldado no fiié alegada en el acia 
del llamamieolo y declaración de sol
dados de los 1res reemplazos anterio
res al actual: Considerando qae las 
excepciones sobrevenidas á los que se 
encuentran sirviendo eo los cuerpos 
de! Ejército activo han de ser alega
das en el acto del llamamieolo y de
claración de soldados de los Ires reem
plazos sucesivos: Considerando que, la 
situación de los que se encuentran en 
el Ejército activo es distinta á la de los 
mozos que no han ingresado en Caja, 
V por esta razon no es eslensiva á los 
primeros lo dispuesto en el art. 123 
de la ley de reclutamiento vigente: 
Visto el párr.nfo 2.*, art. 94 de la ley 
de reemplazos vigente y la Real órden 
de 5 de Setiembre de 1879, se acordó 
declarar no procede oir la excepción 
alegada por el mozo Bernardino Sacris
tan y Anchia, la que podrá esponer an
te el Ayualamiento en el año próximo 
inmediato y al propio tiempo adverlir 
al Ayuntamiento de Grañon que ooj 
ha interprelado bien el art, 94 de laí 
ley, puesto que los mozos íorrespon-l 
dientes á los reemplazos de 1877 y 
siguientes que se hallen sirviendo en 
el Ejjércilo podrán alegar las excepcio
nes que le sobrevengan ante el Ayun- 
tamienlo en el acto del llamamiento 
y declaración de soldados de cada año 
con arreglo á los preceptos legales 
espesados.

Visto el espediente instruido contra 
el moz* Tiburcio Aréjula Hernandez, 
número 17 del alistamiento de Aguilar 
del Rio Alhama para el reemplazo del 

¡ año actual,y resultando que diedo mo- 
tzo ingresó en Caja el día 11 de Mayo 
/último, se acordó dar el asunto por
I terminado.

se acordó devolver á los Alcaldes de 
Navarrçte, Bailares, Pradillo y Nieva 
de Cameros los espedientes de prófugo 
instruidos respeclivamenla contr.’» los 
aiosos Gerónimo Albil Sierra, Guiller-'

procedimientos para hacer efectivas'

í dichos mozos á tenor de lo que dispo-

Visto el esppdieute de prófugo ins-i 
truido por el Alcalde de Ibrligosa de 
Cameros contra el mozo Vicente Her-j 
moso Saenz correspondiente al reem
plazo de 1878 y apareciendo que di
cho mozo es huérfano de padres y ca
rece de bienes, se acordó devolver el 
espediente al Ayuntamiento, advirlién- 
dole que en el caso do que sea habido 
el mozo lo ponga a disposición de esta 
Comisión provincial y remita el espe
diente según previene el art. 151 de 
ley de reciutamicoto.

se acordó hacer presente al Sr. Coman
dante de la Caja de recluta, rogándole 
lo haga al Excmo. Sr. Gobernador Mi
litar que dicho mozo, no piede ser 
considerado como soldado definitiva
mente, puesto que el número 25 Rai
mundo Marauri y Berruetj se encuen
tra en el Establecimiento penal de Al
calá de Henares sufriendo una conde
na de dos años de presidio correccio
nal y como comprendido en la regla 
segunda del art. 97 de la ley de reclu
tamiento no debe ser llamado el su
plente, que lo es Angel Ariño, confor
me á lo prevenido en el art. 98: Que 
se ha pedido al Sr. Gobernador Civil 
solicite en forma que el citado Rai
mundo Marauri see medido y recono
cido ante la Comisión provincial de 
Madrid y tan pronto como tenga co- 
nocimieoto oficial de que es útil para 
el servicio militar se pedirá la baja de 
Algel Ariño, ó en otro caso se le con
siderará soldado definitivamente.

En vista de los espedientes forma
dos por Julián Gurrea padre del mozo 
Benito Gurrea Lorente número 45 del 
alislamienlo de Calahorra y por Be
nigno Saenz, padre de Bernardo Saenz 
Fernandez,número 3 del cupo de Jube- 
ra para el actual reemplazó, se aprobó 
la sustitución respectiva de dichos mo
zos por los reclutas disponibles Rami
ro Velez é Ibañez y Andrés Marin Los 
Santos cambiando recíprocamente de 
obligaciones.

Horligosa.

Número 5. Vicente Hermoncdela 
Riva. Alegó ser hijo de viuda pobre y 
fi.'G exceptuado sin reclamación. Pen- 
tienle de presentación el mozo por en
contrarse en el Ferrol. Visto el espe
diente justi ficativo se confirmó el fallo 
del Ayuntamiento, siendo el mozo alta 
á la reserva.
Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquin Farias.

Contaduría de fondos provinciales.

Año de 1880.-1A2A 3.* y i.' 
mana del mes de 

Octubre.

se-

Nota de los gastos originados en la 
conservación de la carretera de Lo-

■ groRo á Zaragoza en el puente de Ca- 
pahorra y ponton de Machaquilla ege- 
! culadas por Administración bajo la 
* Dirección de Don Amós Salvador, !n- 
tgenlero Jefe de las carreteras provincia* S 
Ues durante la L’, 2.‘, 5.* y 4,‘ se-Í 
manas del mes de Octubre último que

j^se publica en el «Bolelin oficial» cum-^

pliendo lo acorJado por la Diputación 
en sesión de 5 del actual.

Peseta!'.

Por 159‘50 jornales à dife
rentes precios .... 489 25 

Por material de útiles y com
posturas de herramientas. 62 »»

Total .551 25

Importa esta nota Gas figuradas qui
nientas ciueneuta y una pesetas 25 
céntimos.—Logroño 15 de Noviembre 
de 1880.—El Contador de fondos pro
vinciales, Felipa Viíítoriano ld¡gords.=: 
V.* B.*,=El Vicepresidente interino.-— 
Juan M. de Miguel.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE 

Zaragoza.

En la Gaceta.de Madrid correspr"*- 
diente al día 18 del actual, se pubb. -4 
)or la Dirección general de Instrucci ón 
)ública el siguiente anuncio:

«Resultando vacante en la Faculld 
de Medicina de la Universidad de Bar
celona la cátedra de Patología genet *l 
con su clínica y Anatomía é Ilistoria 
patólogíca general, dotad» con 1res mil 
pesetas que según el articulo 226 de la 
L»^y de 9 de Setiembre de 1857 y el 
2." del Reglamento de 15 de/Enero de 
1870 correspon le al concu'so, se anun
cia al publico con arreglo á lo dispues
to en el art. 47 de dicho Reglamenlo à 
fio de que los catredráticos que deseen 
ser trasladados á ellas, ó estén com
prendidos en el art. 177 de dicha Ley, 
ó se hallen escedenles, | uedan solici
tarla en el plazoimprorogab'e de,vein
te dias à contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cá’edra 
los profesores que desemptúen ó hayan 
desempeOado en propiedad la mis
ma ó análoga asignatura de otra de 
igual sueldo y cátegoria y tengan los 
títulos académicos y profesionales co
rrespondientes. Los catedrát cos en 
activo servicio elevarán sns solicitu
de^ à esta Dirección general por con
ducto del Rector de la Universidad en 
que sirvan, y los que no esten en el 
ejercicio de la ensefianza lo harán 
también à esta Dirección por conducto 
del Jefe del establecimiento donde hu
bieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en art. 47 del 
expresado Reglamenlo, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletines Ofi
ciales de todas las provincias y por 
medio de edictos en lodos los estable* 
cimientos públicos de enseñanza de la 
Nación, lo cual se advierte para que 
¡as Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 

i más que este aviso».
Y en su cumplimiento be dispuesto 

su publicación para que llegue á 
noticia de los interesados.

Zaragoza 19 de Noviembre del88S. 
—El Vice-Rector, Clemente Ibarra.
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AfllIIffiSTRÀClOB ECOBÛÜICA.
Relación de s vencimientos que resultan á favor del Tesoro dura*>u el mes de Diciembre por compradores de bienes nacionales con 

fincas, sujetos que las poseen, plazos que cada uno a leuda, é importe oel débito. fCovkthiuneinn

fSc j

■y/' ítw'mh.mj

Número 
del 

pagaré.

•

NOMBRES. ! Residencia.

¡
Procedencia Clttie.

Plazos que 
adeuda. Veociinienlo

IMPORTE.

Pis, Cís,

283^ 
2836
2857
2858 
2859
2840
2841
2842
2843
2844
2856
2857
2858
2859
2860
2861
2862
2863 
2S64
2865
2866
2867
2868
2869 
2870
2871
2872
2875
2874 
2875
2879
2877
2878 
2876
2880
2883 
2885
9866 
2867
2388 
2889
2899
2891
2892
2893
2894 
2895
2896
2897 
28»8 
2899
2900
2901
2902 
2905
290 i 
2905
2906
2907
2908
2910
2912 
6067
6072 
6073
6074
6075
6076
6087 
C088
6089 
6090 
€091
6058 i

Juan Colas, 
idem.

Domingo Martinez, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem.

Manuel Aunburro.
Atanasio Alonso.

idem, 
idem, 
idem.

Cesáreo Manzanares, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem.
idem, 
idem.

Gabriel de Leon 
idem.

Tomás Ortiz, 
iiem.

Meliton Arenas, 
idem, 
idem.

Hermenegildo Mjirlioez. 
idem.

Agustin Arenas. 
Simeon* Perez.
Eusebio Saenz.
Francisco S. Maria.
Valentin Saenz.

idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem.

Alejo Aruedo.
Valentin Saenz.
Julian de Cura.

idem, 
idem.

Eusebio Saenz, 
idem.

Rafael Saenz.
Francisco^S. Millan, 

idem, 
idem.

Manuel Ibifiez.
Benito S. M. 
Esteban Zuazo. 
Bonifacio Lastado. 
Silverio Martinez. 
Pedro Villar.
Nicolas Rodriguez.
Faustino Ruvi.
Pablo Hesan.
Pôulino Gomez. 
Cesáreo Murillo. 
Aniceto Pablo. 
Luis Villarerde, 
Andr és Ciarle. 
Felix Hervías, 
Pablo Bartolomé. 
Braulio Martinez.

Villamediana. 
id.

Sta. Maria de Cameros, 
id.
id. 
id. 
id, 
w* 
id.

filiar de Torre.
id. 
id. 
id. 
id.

Torrecilla.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id. 
id.

Casalareyoa.
id.

Logroño, 
id. 
id

Nigera. 
id.

Sto. Dom ngo. 
Villalobar.
UruQueia.

id.
Alesanco, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Alfaro.
Alesanco, 
Baú,rcs.

¡(1. 
id.

[Jruñuela.
id,

Sto Domingo.
id. 
id. 
id. 
id.

Ezcaray?
Sto Domingo. 
Calahorra.

id. 
Grañon. 
Villamediana.

id. 
Uibjillos. 
Grañon.

id.
Hervías.

id.
Baflares, 
Hervías.

id, 
Vijlí’lovar.

Ckro, 

*

Heredad

í

( 
/

i

i

>

21 Diciembre 1880. 
» »
* ®
» »
» »
* »
» B
» »

* *
2Î • ‘

» »
» »
• »
® •
» » ,
» »

» •
» »
• »

? »
* »
« » i
* *
* ®
• » ;
»
« •
« «

24 »
* »

• »
• »

2i » »
*' »

2D • »
» B

28 * »
» »
« »
» »
” »

« •

• 
» »
* »
• 
” »
* •

29 •j 
* » 
• » »
» »•
* »«

M • :

B » B 
» »

1Î » » 
» 
»B », » í/ 

46 » »

i
15 5ü
11 87
11 50
5 »»
1 25
2 »•
5 »»
1 27
1 76
3 »»

15 *»
1 z25

62 75
5 63

70 »»
50 25
4 50

60 58
1 «8
6 75
7 13
4 B>
1 88

11 50
4 13

18 25
9 38

15 17
125 13
45 88

8 38
10 uo
11 88
12 50
11 »•
17 50

200 25
6 38

61 58
58 88
12 50
31 25
25 ».

2 75
3 25

10 *»
502 7i

8 23
61 88

6 2é
3 75

66 75
62 63
62 50
13 87
10 »B

164 79
32 50 
óO 63

415 »»
S5 B»
98 25
18 13
8 50

27 65
3 13
8 88
7 Ï7

25 75
25 ¡5.5
18 75

131 88
19 3$
25 13 .
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JUZGADOSr>ElINSTANCIA Una máquina vo’an- 
to para cortar 'cajas

230 »»
Logroño.

Don Facundo Oorladellas, .Inez de pri
mera ins’ancia de Loutoíío.
Hago sab-r: Que. el dia 7 de Diciem

bre pró.x nio y hora ne las 12 de su 
mañana en los exlradoüdel mismo, si
to enh ca"n del .Mercub» nú n. 63, .se 
venden en pública subasta h s.infectos 
siguientes:

PtSr Cta

i Quinientos cuadros 
par-i po er cerilla, la- 

s.ado en. . . . 1000
2 Castro máquinas pa- 

r» eoítar cerilla en, , '623

»)>

» »

56

o

39

4t

3

4

5

6

7

8

9

10
11

12

45

14

16

17

18

Dos cuerpos de mo
vimiento para hacer 
cerilla en. . . . • 
Treinta y una rue
das para arrollar ceri
lla «•).........................  
Seis tambores para 
rollar cerilla en. . . 
Cuatro mesas para 
empaquetar en, . . 
Una mesa de dar ras
pa con sus aparatos 
en................................  
Un banco de carpin
tería con su barrilete 
en.................... , .
Cinco prensas de ca
nutos en. . . • . 
Dos banquillos en. . 
Dos caballetes para 
colocar les ruedas en. 
Un colador de clora
to en......................... 
Un carro de mano 
para c^Vga. . . . 
Veinte y ocho puer
tas de ld.« capillas en. 
Una estufa de hierro 
en..............................  
Un volante de má
quina y demás mo- 
vianernosen, . . 
Una guillotina para 
cortar cartón en. , 
Una mesa con .su cu
chilla para canutos

60

50

100

18

20

20

40
2

2

12

40

130

59

140

» »

»»

»»

■ »)

I >

» U

»»

■ »

»»

»»

))«

» »

'19

20

22

25

en,.....
Un niort*ro para 
ier clorato en. 
Dos cedazos en 
Un molino para 
Ier gooia en. . 
üoa balería de 
calderosen.

mo

ino-

dos

45

46

47

48
49

50

52

53

54

55

56

58

39

60

61

20

20
1

60

» »

» »

») »

»»

62

65

24

26

27

28

29

30

51

55

Dos perolas baño Ma
ría en......................  
Un caldero viejo en. 
Un caldero b*Oo xMa- 
ria paraba pasta en. 
Cinco calderos p?ra 
la pasta en. , , • 
Un caldero para ha - 
eer b<aniiz en. .
Un nutador marmol 
en..........................
Una báscula con sus 
pesas en.....................  
Una mesa para hacer 
canutos en. . . 
Dos mesas de pino 
en..........................  .
Lo carro de mano 
para arrastrar builos 
en...............................  
Cuatro raya.lore? de 
canutos en, . , ,

18

20

50

23

8

30

10

4

20

50

»»

» »

• »

»»

»»

s »

» ï

Un reloj de esc’ilorio 
en. ... : .
Una mesa de escri
bir en, .... . 
Un tiníero con su sal
vadera en. . . . 
Dos estanleriüs para

Tre^ sillas en,

de hierro en

bir en' ...... 
'r'ps máquinas de

50

8 • »

» )) 50

4
1

116

B»

23 
» I)

10 w »

Por ci presente ' segundo y último 
edicto, se cita, llama y empl za á los 
que ge crean con derecho á los bienes 
dejados por Doña Isabel Prior Gallast<’- 
gui, natural y vecina tie esta Ciudad, 
donde íalleció el veinti.^eig de Junio 
último para que en el términode vein
te días comparezca en e<te Juzgado á 
deducirío en lo.s autos producidos pi.r 
Diña A tonid Prior su hermarja, que 
solicita se ia declare su heredera abio- 
lestdio en los que asi lo he acordado.

Sto Domingo de la Calzada OUubi-* 
26 de 1880 —El Escribano, Juan An
tonio Lama Por Mandado de ;S S * 
Adtdfo Grande.

chos inlorrogatorios i la brevedad po
sible, sin dar lugar á que se lomen 
medid.MCOcrcitivas para llenar tal ser\i 
cío,

Logroño 15 Noviembre de IfiíO.— 
El Inspector, Orencio Garcés.

üelacwn que se cita eu la anterior 
Ctrcnlar.

er»! i?r !‘<"'¡ila on. • 180 
Maier tas de ^aôrîcacio7i. 
Treinta y ocho obi- 
Ibis de algodón de 4 
libras 12 onzas cada
uno en, .
Veinte y cuatro arro
bas de colofornia en. 
Quince libras de go
ma laca en. . . • 
Diezjibras goma da- 
mar en....................... 
Una cuba secante en, 
Ciento treinta libras 
goma menuda en.. . 
Veinte y cuatro arro
bas de talco en. . '. 
Diez y siente libras y 
media cera vegetal 
en................................ 
Cuarenta arrobis vi
drio molido en. . . 
Cinco arrobas minio 
quemado * en. , .' 
Cuatro arrobas de 
trementina en.
Doce libras de fosforo 
vivo en . . . ' . 
Treinta y cinco libras 
de clorato Sen. . . 
Doce arrobas de ga
lipol en......................

resmas de pa-
/f’íqueUt en. . . 

vchenta y cuatro 
pliegos etiquetas en.. 
Nueve resmillas de 
papel para ervolver
en. . . .
Cu.areola v

283

75

43 » »

12 30

50
95

80

17

90

-7 62

siete
arrobas de; canutos 
hech s en, . , • 
Ocho arrobas carton 
para cajas en. . . 
Ocho i I.’cajashechas
en. .

Total, .

))»

» »

50

50

23

48

30

90

40

2

13

50

J2

. 32

»

»»

» »

))B

))»

» »

» »

x »

))»

.4460 55

I Cuyos bienes proceden de la socie- 
da<i de Íabricícion de cerillas de esta

I ciudad, lilnladAa'lufino Mateo íbarra» 
j y se vend m para pago de cierta .su

ma que adeuda ai representado por el 
procurador Pancorbo en di’in^nda ege- 

.putiva petidieole en este Juzgado.
Dado en Logroño á veinte y .seis de 

Noviembre ne^mil ochocieulos ochenta. 
—Facundo Codadellas,—P, S. M. Juan 

: Sabando.

Sto Domingo.

Don íXdoifo Grande, Jucz o’e imrr.i 
in.sbncia del partido de Slo. Domin
go de iá C-dzada.

Inspección provincial de L* en- 
señan'za Logroño

Sseindifidea.

No habiéndose recibida loditvia en 
esta Inspección los interrogatorios es- 
tadisticos de la.s escuelus comprendi
das en la siguiente relación,e.^péroque 
¡o.s profesores aludidos remitirán di

Galilea, maestro 2.'’ejempbr. Préjiuo. 
maestra. Carbonera, m'iestrn, Turror.- 
cun,“maestro. Zarzosa, maestro Agu - 
l«r del rio Alhama, maesira. Valdems- 
dera, maestro. 2.’ejemplar. Grábalos, 
maestro V maestra. Alcanadre, raaes- 
t’o Aulo!, párvulos 2 * ejempUr. Azo- 
fr« .mae.stra Briebi, maestro. CíStro- 
viejo, maestro. Pinihos, ma-slro. Tt- 
rrtci'la sobre Alesauco, ma siró. V¡- 
lloslada, maestro. Torre de Cameros, 
maestro. Corporales,¿maestro. ViD»- 
lobar. maestro. Rodezno, maealro. Tu
go, inaeilra. Sajazarra, maestro y 
maeslra. Gellórigu, maestro. Cihun, 
maestro. Gimíleo, mjeslro GnlLárru- 
D, maestro Fuen-mayor, maestra. Ai- 
berile, maeslra Torremontalvo, maes
tro. Haro. escuela de Benetíceneia diri
gida por Hermanas de la Car idad.

..Vw Xei X. shvxmm
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